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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos), Telf. 213504. 
Imprenta. — Imp. Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano.— 
Teléfono 226000. 

JUEVES, 16 DE ENERO DE 1969 
NÚM. 12 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital: 90 pesetas trimestre; 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas linea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 de! recargo autorizado por la Superioridad, para 
amortización de empréstitos. 

COMISION PROVINCIAL DE SERVICIOS TECNICOS DE LEON 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobadas por esta Comisión la recepción definitiva y 
liquidación de las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas por los 
contratistas que también se citan, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
del Ministerio de Hacienda de 24 de mayo de 1962, se hace público que se 
incoa isl oportuno expediente de devolución de las fianzas constituidas para 
responder de la ejecución de las mimas, a fin de que puedan presentar re
clamaciones quienes creyeren tener algún derecho exigible al adjudicatario 
en razón del contrato garantizado, en la forma prevista en el Decreto citado. 

O B R A 

Ampliación de la Red de saneamientos 
de Fabero. 1.a Fase 

C. L. de Quintanilla de Babia a Los 
Bayos (Terminación) . . . 

Contratista-adjudicatario 

Ayuntamiento de Fabero 

D. Rafael Rodríguez Barrios 

León, 10 de enero de 1969. 
El Gobernador Civil - Presidente, 

152 
Luis Ameijide Aguiar 

Núm. 87.—308,00 ptas, 

f i t ina . BiputaciiD Proviona! de León 
A N U N C I O 

Habiendo emitido dictamen de con-
rormidad el Patronato del Conservato-
J}o Provincial de Música a la «Cuenta 
Jjquidación del presupuesto especial 
«el Conservatorio Provincial de Mú-
síca» correSp0ndiente ai curso 1967-68, 
esta Corporación en sesión de 27 de di-
¡aem bre de 1968 acordó que se exponga 
ai Público la cuenta, sus justificantes 

y el dictamen del Patronato, por plazo 
de quince días hábiles, durante los 
cuales y ocho más se admitirán los 
reparos y observaciones que se formu
len por escrito, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local y regla 81 de la 
Instrucción de Contabilidad de las 
Corporaciones Locales. 

León, 9 de enero de 1969.—El Presi 
dente, Antonio del Valle Menéndez. 
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M Í O 

i i H á d e n l a de la p r o m i a 
de León 

le CaUo de la Rlnoeza Rusto 
y Censos Aprios 
A N U N C I O 

Para general conocimiento se hace 
saber que, durante un plazo de quince 
días, estará expuesta al público, en el 
Ayuntamiento de VILLAGATON, la 
relación complementaria de valores 
unitarios de las fincas rústicas de dicho 
término municipal, relación que se re
fiere a los siguientes cultivos y claseŝ  
con las bases imponibles que se men
cionan: 

Labor regadío, clase primera, con 
base imponible de 4.592 pesetas por 
hectárea. 

Labor regadío, clase segunda, con 
base imponible de 2.382 pesetas por 
hectárea. 

Labor regadío, clase tercera, con 
base imponible de 1.702 pesetas por 
hectárea. 

Robledal, clase única, con base im
ponible de 505 pesetas por hectárea. 

Castaños, clase única, con base im
ponible de 923 pesetas por hectárea. 

Las reclamaciones, si las hubiere, se 
dirigirán al Sr. Ingeniero Jefe Provin
cial del Servicio de Catastro de Rústica 
y Censos Agrarios, y deberán formu
larse en el plazo indicado, que dará 



comienzo con la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Deberán ser informadas por 
la Junta Provincial. 

León, 11 de enero de 1969.—El In
geniero Jefe Provincial, Mariano Revi-
riego Reviriego.—V.0 B.0: El Delegado 
de Hacienda, Carlos Dupla Zabalza. 
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DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Minas de León 
Por la entidad < Caleras Bercianas, 

S. L.> explotadora de la cantera «Peña 
del Regó» ubicada dentro del monte 
de utilidad pública núm. 363 del pue
blo de Carucedo, Ayuntamiento del 
mismo nombre, se solicita la regla
mentaria autorización para la instala
ción de una línea eléctrica y centro de 
transformación de energía, con destino 
a los servicios de la mencionada can
tera. 

La línea eléctrica a 10 K. V. arran
cará de la caseta de transformación de 
100 K. V. A. instalada en el lavadero 
de áridos de la mencionada empresa, 
ubicada en la derecha de la carretera 
Ponferrada a Orense, en su punto kilo
métrico núm. 23. 

Lo que se anuncia para conocimien
to general, advirtiendo a quienes se 
consideren perjudicados podrán pre
sentar sus reclamaciones o alegaciones 
en esta Sección de Minas, durante el 
plazo de treinta días, contados a partir 
de la publicación de este anuncio. 

León, 4 de enero de 1969.—El Dele
gado Provincial, Ricardo G. Buena
ventura. 
51 Núm. 94.-176,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Aprobado por este. Ayuntamiento 
Pleno el Presupuesto Municipal Ex
traordinario para las obras siguien
tes: 

a) Abastecimiento de agua y al
cantarillado (conjuntamente), ambas 
en su primera fase, de Albares de la 
Ribera. 

b) Alcantarillado, en su primera 
fase, de Las Ventas de Albares; y 

c) Cementerio municipal de San
ta Cruz de Montes; queda expuesto 
al público con sus anexos en la Se
cretaría Municipal, por término de 

quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse contra el mis
mo cuantas observaciones o reclama
ciones se estimen pertinentes, con 
arreglo a lo determinado en el ar
tículo 698 de la Ley de Régimen Lo
cal vigenté. 

Torre del Bierzo, 10 de enero de 
1969.—El Alcalde (ilegible). 
110 Núm. 73.—154,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

Aprobada por este Ayuntamiento 
una Ordenanza, referente a la Benefi
cencia municipal, queda expuesta al 
público en Secretaría, durante el plazo 
de quince días, al objeto de que pueda 
ser examinada por quien lo desee y 
formular las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Igüeña, 10 de enero de 1969—El Al
calde, Dionisio Crespo. 
122 Núm. 85.—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Aprobada por este Ayuntamiento en 
sesión correspondiente la Ordenanza 
para el régimen local del Servicio Ve
terinario, queda expuesta al público 
por el plazo de quince días, a disposi
ción de los vecinos para su examen y 
reclamaciones pertinentes, en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Villaobispo de Otero, 8 de enero de 
1969—El Alcalde (ilegible). 
83 Núm. 57—66,00ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por don Manuel Montoya Barata, 
actuando en su propio nombre, se ha 
solicitado licencia municipal para es
tablecer la actividad de «Taller de 
cerrajería - construcciones metálicas>, 
con emplazamiento en Ponferrada, 
«El Bosque», en manzana comprendi
da entre las calles 501, 503, 506 y Ave 
nida del Ferrocarril. 

Lo que se hace público, en cum 
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia, pue
dan formular por escrito que pre

sentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento, las observaciones pertinen
tes, durante el plazo de diez día» 
hábiles. 

Ponferrada, 9 de enero de 1969.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
91 Núm. 58.-143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Aprobados por este Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria celebrada el 
día 30 de diciembre de 1968, los pro
yectos técnicos redactados por el Perito 
Industrial don Antonio Bermúdez Val-
caree, de reforma de alumbrado públi; 
co de Cubillos del Sil que asciende a 
la cantidad de seiscientas cinco mil 
quinientas ochenta y tres pesetas con 
setenta céntimos (605.583,70) y el de 
Cabañas de la Dornilla la cantidad de 
doscientas siete mil novecientas treinta 
y nueve pesetas con ochenta céntimos 
(207.939,80) que entre ambos importan 
la cantidad de ochocientas trece mil 
quinientas veintitrés pesetas con cin
cuenta céntimos (813.523,50), referidos 
proyectos quedan expuestos al público 
en la Secretaría municipal del Ayunta
miento a los efectos de información pú
blica por el plazo de treinta días hábi-; 
les, al objeto de que puedan ser exami
nados y formular reclamaciones. 

Cubillos del Sil, 9 de enero de 1969. 
El Alcalde, P. Nistal. 
84 Núm. 59—154,00ptas. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

El Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Villafranca del Bierzo. 
Hago saber: Que acordada por el 

Ayuntamiento la imposición de con
tribuciones especiales para la realiza
ción de las obras de urbanización dé
la Plaza del Generalísimo de esta villa 
y aprobados los documentos presu
puestarios y relación de contribuyen
tes, quedan expuestos en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
quince días, durante los cuales y ocho, 
siguientes, podrán los interesados fort 
mular las reclamaciones oportunas. 

Asimismo se convoca a los contri
buyentes a una reunión que tendrá^ 
lugar en la Casa Consistorial, a las/ 
trece horas del día veintidós de febrero 
de mil novecientos sesenta y nueve 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
con objeto de recoger y estudiar las> 
observaciones pertinentes. 



Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Villafranca, 9 de enero de 1969.—El 
Alcalde, Federico Cuadrillero. 
93 Núm. 60. -154,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sancedo 

A los solos efectos de cuanto dispo
ne el artículo 790-2, de la vigente Ley 
de Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, se hace público 
que, durante el plazo de quince días 
y ocho más, quedan expuestas al pú
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, las cuentas del presupuesto 
ordinario, administración del patrimo
nio y valores independientes y auxilia
res de presupuesto, unas y otras referi
das al pasado ejercicio 1968, a las que 
se unen tanto los dictámenes de la Co
misión de Hacienda como los docu
mentos que las justifican. 

Sancedo, 9 de enero de 1969.—El Al
calde, Virginio Barrio Vega. 
129 Núm. 81.-110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cahrillanes 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que se relacionan a continuación, 
pertenecientes al reemplazo de 1969, 
se les requiere para que se presenten 
a los actos de clasificación y declara
ción de soldados. 

Mozos que se citan: 
José Alvarez Pérez, natural de Vega 

de Viejos, hijo de Guillermo y de Ma
nuela. 

Filiberto Marcelino Brañas, natural 
de Vega de Viejos, hijo de Avelino y 
de Covadonga. 

Joaquín Santos Diez, natural de Pie-
drafita, hijo de Joaquín y Consuelo. 

Cahrillanes, 13 de enero de 1969.— 
El Alcalde (ilegible). 136 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Se pone en conocimiento de los con
tribuyentes que queda abierta la co
branza, en período voluntario, desde 
el 20 de enero de 1969 al 5 de marzo 
de 1969, de las exacciones municipales 
correspondientes al año 1968, por im
puestos, arbitrios, derechos y tasas 
Municipales. 

Transcurrido el último día de los 
señalados, los contribuyentes que no 
hubieran satisfecho sus recibos, incu

rrirán en apremio de único grado del 
20 por 100, que se reducirá al 10 por 
ciento si los hacen efectivos desde 
el 21 de marzo al 31 del mismo mes. 

Para facilitar la recaudación y pago 
por los respectivos contribuyentes, de 
sus cuotas, se les previene que durante 
los días 20, 21 y 22 del mes de enero, 
funcionará la oficina recaudatoria 
abierta en la Secretaría de la Herman
dad, durante el horario de 9 a 13 y de 
15 a 19, y el resto del período recauda
torio, en la misma dependencia, de las 
16 a las 20 horas, respectivamente. 

Se recuerda a todos los propietarios 
de fincas rústicas (tierras, prados, etc.), 
así como casas y solares, radicadas 
en este término municipal, aun cuando 
se hallen domiciliados en otro, la obli
gación que tienen de contribuir por los 
conceptos autorizados y que, por tanto, 
deberán hacer efectivos sus descubier
tos anteriores junto con los corrientes, 
en el período señalado, evitando, con 
ello, los perjuicios de todo orden que 
en otro caso pueden serles originados 
al realizar sus descubiertos por vía de 
procedimiento ejecutivo. 

San Cristóbal de la Polantera, 30 de 
diciembre de 1968.—El Recaudador 
(ilegible)—Cúmplase: El Alcalde (ile
gible). 142 

Ayuntamiento de 
Cubillos de los Oteros 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por el plazo de quince días 
se halla de manifiesto al público, para 
su examen y presentación de recla
maciones, los documentos siguientes, 
formados para el año actual de 1969: 

Padrón del arbitrio municipal so
bre la riqueza urbana. 

Idem sobre la rústica. 
Impuesto municipal sobre circula

ción de vehículos de motor. 
Padrón del impuesto sobre tránsi

to de ganados, carruajes y bicicletas 
por la vía pública, así como de ba
jada de aguas a la vía pública o 
terrenos comunales. 

Padrón tasas sobre postes, palo
millas y cables que vuelen sobre la 
vía pública y se hallen colocados en 
la misma- o terrenos comunales. 

Lista de familias pobres con de-r 
recho a asistencia médico-farmacéu
tica gratuita. 

bubillas, a 10 de enero de 1969.— 
El Alcalde (ilegible). 
104 Núm. 75.-154,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por un plazo de quince 
días se hallan de manifiesto al pú
blico para su examen y presentación 
de reclamaciones los documentos sir 
guientes: 

Padrón del arbitrio municipal so* 
bre la riqueza urbana. 

Idem sobre la riqueza rústica. 
Impuesto municipal sobre circula

ción de vehículos de motor. 
Padrón del impuesto y derecho de 

tasas por tránsito de ganados domés
ticos por la vía pública, sobre carrua
jes y bicicletas, sobre fachadas in
decorosas y bajada de aguas a la vía 
pública o terrenos comunales. 

Lista de familias pobres con dere
cho a asistencia médico-farmacéutica 
gratuita. 

Todos estos documentos para el 
ejercicio de 1969. 

Cabreros, 9 de enero de 1969.—El 
Alcalde (ilegible). 
103 Núm. 74—143,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Urdíales del Páramo 
Se exponen al público a los oportu

nos efectos los padrones correspon
dientes a las siguientes tasas, por el 
año 1968: 

Aprovechamiento de pastos. 
Aprovechamiento de eras. 
Prestación personal. 
Lo que se hace público a los oportu

nos efectos. 
Urdíales del Páramo, 26 de diciem

bre de 1968.—El Presidente, Epifanio 
Macías. 
6047 Núm. 64—77,00ptas.f 

Administración de Justicia 

mmm mmmiin mimm 
Hallándose vacante en la actualidad 

los cargos de Justicia Municipal que 
a continuación se relacionan, se con
voca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenteñ 
ante el Juzgado de Primera Instan-r 
cia correspondiente la solicitud y do-r 
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, , en el tér-t 
mino de un mes a partir de la fe-? 



cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Juez de Paz de Valdefresno. 
Fiscal de Paz sustituto de La Vega 

de Almanza. 
Valladolid, 11 de enero de 1969 — 

El Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz—V.0 B.0: El Presidente, Angel 
Cano. 141 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guidos en este Juzgado a instancia de 
la Entidad Banco de Vizcaya, S. A., 
Sucursal de León, representada por el 
Procurador D. Emilio Alvarez-Prida 
Carrillo, contra D. Alberto García Or-
dóñez, y su esposa D.a Monserrat Ro
dríguez Flórez, de este domicilio, para 
la efectividad de un crédito importante 
2.200.000 pesetas, tengo acordado en 
resolución de hoy, proceder a la su 
basta, por segunda vez, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la pri
mera, sin que sea admisible postura 
alguna inferior a dicho tipo, de los 
bienes especialmente hipotecados en 
garantía de dicha responsabilidad, que 
se describen de la siguiente forma: 

I . —Vivienda o piso, letra B, de la 
planta primera de la casa bonificable 
de la calle de Ramiro Balbuena, nú
mero 16, de la ciudad de León, (Planta 
de viviendas) de una superficie útil de 
ciento veintiún metros con setenta y 
ocho decímetros cuadrados; que linda: 
frente, dicha calle; derecha, entrando 
la vivienda A de su misma planta, 
del mismo propietario y escalera; iz
quierda, edificio de la Plaza de Calvo 
Sotelo, números 5 y 6, y fondo garage 
de dicha casa de la Plaza de Calvo 
Sotelo. Inscrita al Tomo 840,Libro 141, 
folio 218 vuelto, finca 9.598. Valorada 
en ochocientas ochenta mil pesetas. 

II . —Quinta parte indivisa con los 
restantes herederos, D.a María-Rosa, 
D.a María del Pilar, D.a Laura y doña 
Margarita Rodríguez Flórez, (cada una 
de ellas propietaria de una quinta par
te), de una casa en León, en la calle 
de Ramiro Balbuena, número catorce, 
con dos patios interiores, uno de ellos 
central y el otro posterior, más un so 

lar anejo. Lo edificado es de tres plan
tas y desván y ocupa una superficie 
de quinientos doce metros cuadrados, 
de los cuales ciento ochenta y dos co
rresponden a la superficie edificada y 
el resto al patio y solar anejo, y linda: 
todo frente, la calle de su situación; 
izquierda entrando, casa de D. Domin
go López Alonso; derecha, de D. Vic
torino Chamorro, y fondo, de D. Do
mingo López Alonso y de D. Emilio 
Mera Prol. Inscripción: Tomo 898, Li
bro 178, folio 185 vuelto, finca 13.160, 
inscripción 2 a. Valorada en un millón 
trescientas veinte mil pesetas, esta 
quinta parte. 

La subasta de referencia, se celebra
rá en la Sala Audiencia de este Juz
gado— Palacio de Justicia — el día 
veintisiete de febrero próximo, a las 
doce horas, advirtiéndose a los licita-
dores, que para tomar parte en ella, 
deberán consignar previamente el 10 
por 100 del tipo de la subasta, pactado 
en la escritura de constitución, que 
figura como valor de cada uno de los 
inmuebles reseñados; que, conforme 
ya se indicó, no será admisible postu 
ra alguna inferior al 75 por 100 de la 
primera subasta; que los autos y la 
certificación aludida en la regla 4.a del 
expresado artículo 131 de la Ley Hi 
potecaria, están de manifiesto en Se 
cretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas anteriores j 
preferentes — si las hubiere — al eré 
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en León, a nueve de enero de 
mil novecientos sesenta y nueve.— 
Mariano Rajoy Sobrede.—El Secreta
rio, Carlos García Crespo. 
127 Núm. 83.-539,00 ptas. 

número 9 de la calle del Generalísimo 
Franco, de esta capital, en el plazo de 
quince días, a contar de la publicación 
de este edicto, para una diligencia que 
le interesa, bajo apercibimiento de 
que de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada la 
misma, parándole los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

Numero del expediente 24 de 1968. 
PERSONA A QUIEN SE CITA 

Benito Canelo Valencia, mayor de 
edad, soltero, obrero, vecino que fue 
de esta ciudad, que tuvo su domicilio 
en la calle de Peñavieja, 3, y poste
riormente estuvo viviendo en Berlanga 
del Bierzo, en el pueblo de Langre. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el 
presente, visado por la Presidencia, en 
la ciudad de León, a nueve de enero 
de mil novecientos sesenta y nueve,— 
El Secretario, Mariano Velasco.—Visto 
bueno: El Presidente del Tribunal, 
P. S., Julián Rojo. 117 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Cabillas de Rueda 

El padrón de cuotas para sosteni
miento de la Hermandad y pastos co
rrespondientes al ejercicio de 1968, se 
encuentra en estas oficinas durante el 
plazo de ocho días para oír reclama
ciones. 

Una vez transcurrido dicho plazo se 
considerará firme el mismo y se efec
tuará la cobranza de las mismas en 
esta localidad, previo aviso anticipado 
que será anunciado a través de los 
componentes del Cabildo en cada lo
calidad. 

Lo que se hace saber a los efectos 
oportunos. 

Cubillas de Rueda, 4 de enero de 
1969—El Jefe de la Hermandad, Feli
pe Fernández. 
74 Núm. 79.-110,00 ptas. 

T i i M Tutelar de menores le la provincia 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el expediente 

seguido en este Tribunal con el núme
ro que después se dirá, se cita por me
dio del presente, a la persona que más 
adelante se indica, cuyo actual para
dero se desconoce, a fin de que com
parezca en las oficinas de este Tribu
nal, sitas en el piso segundo de la casa 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números 86.716, 98.008 y 99.009, de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
León, se hace público que si antes de 
quince días, a contar $e la fecha de 
este anuncio, no se presentara recla
mación alguna, se expedirá duplica
do de las mismas, quedando anuladas 
las primeras. 
68 . Núm. 80.—55,00 ptas.t 


